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APROBADAS POR LA JUNTA GENERAL DE 
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O 

15 DE AGOSTO DE 



La memoria de nuestra entidad correspondiente al 
ejercicio de 1.945, queremos constreñirla a los tres aspectos 
fundamentales, que han constituido el núcleo medular de 
nuestros afanes. Es a saber: 1 Posición de nuestra Comuni- 
dad frente a la de Guayedra. 11 Defensa de la entidad frente 
AL CRITERIO de la Administración. 111 Orientación de la 
empresa hacia realizaciones rápidamente reproductivas. 

0 

- 1 -  m 
E 

En el Balance del Ejercicio de 1.911, que figura en la O 

Memoria repartida entre nuestros asociados, la cuenta de - 
valores «Participaciones de la Comunidad de Guayedra~ fi- E 
guraba con Ptas. 13 200,00, al Debe. En la 111isma cuerita del r l  

Ejercicio de 1.945 el saldo ha  subido a la suma de 111.244,42 
A - 

pesetas, o sea con una diferencia de 98.044,42. Como la re- 
- - 

caudación total durante el año, según el cuadro correspon- 5 
3 

diente, ascendió a Ptas. 106.085,50, si tenemos en cuenta O 

luego los Rastos Generales del año, resulta en definitiva que 
la mayoría absolut& de nuestros ingresos ha sido destinada 
a i-obustecer nuestra participación en la otra entidad, repre- 
sentada en la actualidad por 114 participaciones de capital 
de un total de 200, o sea la mayoría absoluta de los votos. 

&Que razones nos han guiado a seguir esta política, 
es decir, a posponer o aplazar la realización de cualesquiera 
de nuestros diversos proyectos aprobados? 

Son las siguientes: 
1." Ponernos en situación de poder someter la otra 

entidad a las directrices mas convenientes a nuestros inte- 
reses. 

2." Considerar la parte de Guayedra, como la puerta 



de entrada, obligada, para la realización de nuestros restan- 
tes Proyectos. 

Y 3." Sobretodo, el creer que las explotaciones de 
recogida, alumbramiento, y conducción de las aguas de Gua- 
yedra, son las más rapidamente productivas, como lo ha 
demostrado el resu!Caclo que  se ha obte~iido este ario con las 
aguas de Tamadaba, que han dado un rendimiento sin pre- 
cedentes, como ya ustedes conocen, y del cual se da cuenta 
aparte 

~ a d a  la limitación de medios baio la cual nos desen- 
volvemos, el incremento de los ingresos disponibles para 
obras debe constituir, a nuestra manera de ver, nuestra meta 
mas inmediata. m 

D 

La -4dministración de Rentas Públicas de esta Provin- 
n - - 
m 

cia nos levantó un acta, y nos abrió un expediente, preten- 
O E 

diendo hacernos tributar por el concepto de valores mobi- I 
2 

liarios, es decir, pretende consíderar nuestra acomunidad m 

civil de bienes», como una sociedad mercantil por acciones. - 

Como resultado del expediente, se nos condena- a pagar la 3 

suma de Ptas. 5.496 en concepto de impuesto y 5.496 en $ 
concepto de multa, o sea un total de 10.992 Ptas 

m E 
Naturalmente hemos rechazado esta absurda preten- 

sidn de la Administración, presentando al Tribunal Econó- 
O 

g 
mico de esta Delegación de Hacienda, el correspondiente n 

E recurso de alzada. También, gracias a la alta comprensión 
del Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Provincia, he- A 

rnos conseguido el aplazamiento del pago, entre tanto se n n 

decide. Para la mejor comprensión por nuestros asociados n 

5 de la cuestión planteada, tenemos mucho gusto en incluir a 
continuación el estupendo escrito de alegaciones redactado 
por el letrado Don José Mesa y López. 

Don Jorge Balaguer Tort, vecino de esta población, en 
concepto de Presidente de la Comunidad de Aguas del No- 
roeste, ante el Tribunal parezco en la reclamación entablada 
por la propia Comunidad contra la resolución del Sr .  Admi- 
nistrador de Rentas Públicas sometiendo a sus participacio- 
nes al impuesto de emisión de valores n~obiliarios y como 
más procedente sea, Digo: 

Que habiendóseme puesto de manifiesto el expediente 
para formular el escrito de alegaciones, lo hago dentro del 



término articulando los siguientes 

PUNTOS DE HECHO 

PRIMERO.-E~ ' I~  de Febrero de 1.944, quedó fmmada 
la Comunidad dc Aguas del Norocstc, dividiéndose los bic- 
nes comunes en diez mil partes alicuotas iguales en la forma 
que expresa el artículo 1.O de los Estatutos que se redactaron 
y convinieron entre los comuneros para el régimen y admi- 
nistración de la cosa común. 

En ningún apartado de esa reglamentación se habla de 
constituir sociedad de ninglina especie, sino tan solo del 
régimen de una comunidad de bienes, señalándose el modo 
como han de cumplirse sus obligaciones y ejercitar sus dere- 
chos los condueños o copartícipes. 

Presento copia de la escritura para justificar lo que a 
cabo de exponer. 

SEGUNDO -En cuatro de Diciembre de 1.945 la Inspec- 
ción de Hacienda giró vista de comprobación estimando que 
nucstríi Comunidad se encontraba sujeta al impuesto sobre 
valores mobiliarios. 

Con anterioridad se había girado idéntica inspección; 
y habiendo reclamado contra ambas la ('omunidad que re- 
presento, se dictó resolución por la Administración de Ren- 
tas Públicas de esta Provincia, acordando de conformidad 
con la Inspección y declarando la sujeción de nuestra Comu- 
nidad al impuesto antes mencionado. 

TERCERO.-Contra esa resolución hemos interpuesto la 
presente reclamación en solicitud de que dejándola sin efec- 
to, se declare no hallarse la Comunidad de Aguas del No- 
roeste sometida a la tributación mencionada. 

En su resolución y para llegar a la conclusión que im- 
pugnamos, establece la Administración de Rentas Públicas 
la equiparación entre las sociedades civiles o mercantiles y 
la Comunidad de bienes. Por tanto, se encuentra el Tribunal 
ante una cuestión de derecho civil y no administrativo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.-E1 impuesto de que se trata se creó por la 
ley de 13 de Marzo de 1.943, la cual en su artículo tercero 
define el sujeto sometido a la imposición, diciendo: 

«Quedan sujetos al impuesto en la primera de sus mo- 
dalidades, las sociedades españolas cualquiera que fuese su 
actividad, por razón de la puesta en circulación de acciones, 
obligaciones y demás títulos equivalentes, bien en cantidad 



fija bien en parte alícuota de un capital que no se determine 
como fijo.» 

La segunda modalidad versa sobre la negociación o 
trasmisión de esas acciones o valores. 

En el articulo 7." se repite que el impuesto es sobre 
las acciones etc. de las sociedades. 

En el artículo 10." se hace extensivo el mismo impues- 
to a las Diputaciones, Ayuntamientos y demás corpora- 
ciones. 

En el artículo 11." se hace también sujeto del impues- 
to a las sociedades extranjeras. 

En el 13." se reitera que se exigirá el repetido impuesto 
a las sociedades españolas y extranjeras. , 

"7 

D 

SEGUNDO.-E1 día 9 de Junio del mismo año de 1.943 
se dictó el Reglamento para la exacción del impuesto de que S 
se trata y en todos sus apartados, especialmente en lo de los 
números 2-9 (que son los que se refieren al sujeto sometido o" 

E a la imposición) se habla solo de sociedades y corporacio- r 
nes. sin que en ningún momento ni la Ley ni el Reglamento 
extiendan sus preceptos a las comunidades de bienes. = 

TERCERO.-La naturaleza de las leyes fiscales-califica- 5 
das en derecho de materia odiosa-impide dar a las mismas % 
interpretación extensiva. 

- 
0 
m 

Los encargados de su aplicacihn, habrán de cefiirse a 
la letra de las disposicioi~es legales que regulan los respecti- O 

vos jmpuestos y contribuciones y en ningún caso, ni por : 
analogía, ni por ninguna otra razón, extender la imposición E 
y exaccion a materias o sujetos que no estén expPeSEW&enZe ; 
sometidos a la imposición en las disposiciones legales que 
regulan el impuesto. o ! 

Por esa razón, sostengo que no incluyéndose en nin- 3 

gún momento en la Ley y Reglamento citados a las Comuni- 
" 

dades de bienes como sujeto de la irnposjción y abarcando 
el impuesto solamente a las sociedades y corporaciones 
(Ayuntamientos, Diputaciones, Junta de Puerto etc ), no de- 
be ser  sometida a esa exacción una comunidad de bienes, 
que es el caso que discutimos. 

CUARTO.-P~~O la Administración de Rentas Públicas 
sostiene la tesis de que la Comunidad de bienes es lo mismo 
que una sociedad, y, que por ello, la que representa debe re- 
putarse por tal, y, por lo mismo, sometida al impuesto de 
que se trata. 

Frente a esa afirmación sustentamos la tesis de que la 
comunidad de bicncs y la sociedad, son situaciones jurídicas 
perfectamente diferenciadas en nuestro derecho y que, por lo 



mismo, no pueden confundirse. Para demostrarlo así, esti- 
mo suficiente con citar los siguientes caracteres y distintivos 
de una y otra: 

1 ."-La sociedad lo mismo civil que mercantil tiene 
una personalidad jurídica distinta a la de los socios (art. 116 
del Código de Comercio y 1 669 del Código Civil). 

Ofrece este último precepto la particularidad de que 
distingue y diferencia la sociedad de la comunidad de bienes, 
para establecer que cuando aquella no se constituya con las 
debidas formalidades, y ,  por el contrario. se mantienen sus 
pactos en sccrcto cntrc los socios, no podrá reputarse socie- 
dad, sino comunidad de bienes. Este implica que la Ley dis- 
tingue entre sociedad y comunidad. m - 

Mientras la Ley otorga a las suciedades una persona- E 
lidad jurídica (véase también el artículo 35 n." 2 del Código O 

Civil) distinta a la de los socios. en cambio en la comunidad n - 

de bienes cada socio conserva su propia personalidad. Los 
- 
m 
O 

artículos 392 al 406 del Código Civil así lo determinan. E 
E 

2."-En las sociedades de todo órden, los bienes que S 

los socios aportan a las mismas. dejan de pertenecerles para 
m - 

formar el patrimonio o haber de esa nueva persona de carác- 3 

ter jt~ridico En camhio, en la  comilnidad el condueño con- B 
serva la plena propiedad de su parte a alicuota, pudiendo m 

enagenarla, gravarla etc. (artículo 399 del Código Civil). E 

3 "-En las sociedades, los frutos o productos son de O 

la misma sociedad, sin perjuicio del reparto de utilidades o 
n 

beneficios que pueda la misma acordar entre sus socios; pe- a 
1-0 según el mismo articulo 399, en la comunidad los produ- L 

tos de los bienes comunes, son de cada condueño, que los A 

n 

percibe directamente. 
n 
n 

4 O El socio no puede disponer ni gravar los bienes o 5 
participaciones de bienes que aportó a la sociedad, puesto O 

que se desprendió de su dominio. En carnbio el comunero 
puede hacer todo eso con absoluta libertad, según ya se dijo, 
porque sigue dueño de su porción respectiva. 

5."-Para que se tenga por constituida la sociedad, tie- 
ne que formalizarse necesariamente en escritura pública, 
pues de 10 contrario no surte ningún efecto contra tercero 
(artículos 119 del Código de Comercio y 1.667 y 1.669 del 
Código Civil). 

Por el contrario, la Comunidad de bienes surge 10 
mismo contractualmente que al margen de todo convenio y 
no necesita para su existencia sino el hecho de que una cosa 
pertenece a varios. 

6."-Las sociedades solo pueden ser representadas por 



quien pueda llevar su nombre y ostentar su personalidad, 
según el pacto socíal En cambio, cada comunero puede 
actuar ante los Tribunales y ante todos los centros adminis- 
trativos defendiendo no solo su derecho, sino hasta el de los 
demás, en cuanto sea común 

7."-E1 comunero está obligado a contribuir a los gas- 
tos comunes o de conservación de la cosa y en proporción a 
su participación (articulo 385 del Código Civil). En las socie- 
dades no se puede exigir al socio semejante aportación, por- 
que el socio no es dueño de los bienes que constituyen el 
patrimonio o liaber social. 

8."-En las sociedades colectivas o comanditarias no 
pueden sustituirse las personas de los socios. En las comu- m 

nidades de bienes puede libremente sustituirse la persona de 
D 

E los comuneros, disponiendo cada cual como tenga por con- 
veniente de su participación en la cosa común. O 

n - 
Haría intern-iinable este escrito col1 la enunciación de - 

m 

las radicales- diferencias que existen entre sociedad y comu- 
O 

E 

nidad E 
2 

Pero no tenemos que acudir sino al ya citado artículo m 
= 

1.669 del Código Civil porque al disponer que una sociedad 
que no se formaliza debidamente, no lo es, sino que ante el 3 

derecho, es solo una comunidad de bienes, quiere decir indu- E 
dablemente que sociedad y comunidad son cosas distintas. 

m 
E 

Pues bien, si esto es así, tenemos que recordar lo antes O 

dicho respecto al carácter de las leyes fiscales, o sea su con- 
dición restrictiva, que no permite aplicarlas sino a los casos n 

a 
expresa y taxactivarnente comprendidos en ellos; y si en l a  L 

Ley y Reglamento del impuesto de que me ocupo no se habla A 

pafa nada de comunidad de bienes, sino de sociedades y n n 

0 

corporaciones y estas son cosas muy distintas de aquella, 
luego la exacción exigida, es indebida. 5 

O 

Por tanto 
SUPLICO al Tribunal que habiendo por presentaclu 

este escrito, se sirva tener por evacuado el trámite de alega- 
ciones y resolver esta reclamación dejando sin efecto la re4 
solucidn recurrida y declarando en su lugar que la Comuni- 
dad de Aguas del Noroeste no está obligada al pago del im- 
puesto sobre valores mobiliarios. . 

Otrosí.-Necesitando a otros fines la copia autorizada 
de la escritura pública que presento, adjunto a la vez copia 
simple de la misma para su cotejo, devolviéndome luego 
aquella, según lo prevenido en el artículo 64 del Reglamento 
SUPLICANDO al Tribunal se sirva si acordado. 

Las Palmas de Gran Canaria 17 de Mayo de 1.946. 



Confiamos que, siendo el anterior escrito una defensa 
tan brillante de nuestro derecho, el mencionado Tribunal 
tendrá que fallar a nuestro favor. En caso contrario, queda 
abierta para nosotros la vía del juicio contencioso-adminis- 
trativo, cuya resolución habrá de tomar bastante tiempo. 

Sobre 10s datos y resultados estrictamente contables 
del ejercicio-anterior. nosotros nada queremos decir, remi- 
tiéndonos al Informe de la Comisión Rcvisora de Cuentas. 

En cambio, en lo referente a la orientación de la em- 
presa, seguimos entendiendo que debemos marchar hacia las 
realizaciones más rápidamente reproductivas, y en ese senti- 
do la gestión que desde hace largo tiempo se viene practi- 
cando con los Propietarios de Guayedra, que tenemos la 
confianza se coronará de éxito muy pronto, mediante la 
firma de nuevo contrato, nos pondrá en condiciones de ejecu- 
tar un plan de obras que nos permitirá garantizar nuestros 
intereses y entrar en plazo breve en un campo de amplia 
productividad. 

Las Palmas, Junio de 1.946. 



"Comunidad de Aguas del Noroeste" 
Balance General de Sumas y Saldos, cerrados en 31' de Diciembre 1945 

C u e n t a s  

1. Caja y Bancos. 

& j ü .  . , . . . 
Banco Hispano Americano . 
Hijos Juan Rodríguez, S. A .  . 
11. Cuentas personales. 

Comuneros. . . . . 
Nicolás Perdomo Cardoso . 
Cdad. Explo. H. Guayedra . 
Felipe Quintana Fernández . 
Juan Bta. Martín de la Fé . . 
111. Bienes y propiedudes. 

Estanque San Isidro . . . 
Terreno San Isidro . . . 
Acueductos a . . . 

(V. Cuentas de Valores. 

Partpnes. Cdad. Guayedra . 
Proyectos, ests. y concesiones . 
K Cuentas de Gastos. 

Gastos de constitución . 
Gastos de propaganda . 
Gastos Generales . . 
Comisiones Agentes . 
Seguros Socialec . . 
VI Cuenfas varias. 

Moviliario . . . . 
Efectos a Pagar . . . 
Comisión Bancaria . . 
('orretaje . . . . 
Canc,e!ucicnes . . . 
Dividendos pasivos . . 
Máquinas y Heramientas 
Intereses y F l ~ s r i i e n t n  . 
Participaciones en Cartera 
Gastos Cultivos. . . 
1'11 Cuenfas de Capital. 

~ a ~ i t a l ~ ~ o c i a l  . . . 
Capital desembolsado . 

S u m a s  

h L  LBSORERO, 
J. MOLA 

V." E " 
EL PRESIDENSE. 

JORGE BALAGUER 

S a l d o s  

Las Palmas 31 de Diciembre de l/.Q45, 
EL DIRECTOR-GERENTE. 

J. MA T E 0  



"Comunidad de Explotaciones Hidráulicas de Guayedra" 
B a l a n c e  d e  S u m a s  y S a l d n s  e n  31 d e  Diciembre d e  1.945. 

C u e n t a s  
S u m a s  S a l d o s  

D E B E  H A B E R  D E B E  

1. Caja ,y Bancos. 

C a j a .  . . . . 
Banco Hispano Americano 

11. Cuentas personales. 

Comuneros . . , 

Santiago Lorenzo Vega . 
Propietarios de Guayedra . 
Cdad. Aguas del Noroeste. 
José Saiiisó Heríquez . 
Jos6 Mateo Díaz . , 

111. Cuentas de Obras. 

Acueductos. . . . 
Embalses . . . . 
Estanque Tamadaba . . 
Galerías . . . 
Obras Varias . . . 
Riego de los Saavedras . 
I K  Cuentas de Vafol es. 

Proyectos, ests. y concesiones . 
M5yii-us y Ucrrümicn:as . 

V. Cueutas de Gastos. 

Gastos de Constitución . 
Gastos Generales , . . 
Gastos judiciales . . 
Seguros Sociales . . 
Gastos de Administración. 

VI. Cuentas varias. 

Moviliario . . . , 

Dibiciendos Pasivos . . 
Intereses y Descuentos . 

Vi/. Cuentas de Capital. 

Capital Social . . . 
Capital desembolsado . 

TOTALES . 

El. SECRETARIO~CO'TTADOR 

J. MA TE0 



Desglose de la cuenta "Gastos Generales 

M E S E S  TOTALES 

Enero . . 

Fihrern . 

Marza . . 

Abril . , 

Mayo . , 

Junio . . 

Julio . . 

Agosto . . 

Septiembre . 

Octubre 

Noviembre . 

Diciembre , 



Resumen General de la recaudación de Cuotas de 1.945 -- - 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

Por Caja - 
10.518,OO 

8.200,QO 

7.300,OO 

8.257,50 

8.050.00 

Por Bancos 

1.4OO,OO 

325,OO 

450,OO 

Totales 

11 918,OO 

8.525.00 

7.750,OO 

8.682,50 

8.600,OO 

7.800,OO m a 

7.150,OO 

Promedio aritmético mensual durante los 12 meses 8.840,45 O 



Cuenta General de Caja .durante el ejercicio de 11.945 
I N G R E S O S  

M E S E S  

- -. . . --- 

Megocia- 
Comuneros Cheques TOTALES M E S E C 

ciones . 
Part. Cdad. 

6uayedra 

- -- 
Proyec- 

Gastos t o ~ !  es- 
tudios y 

Cultivos eonce- 

siones -- 

65 75 

Efectjs a 

Pagar 
Totales 

6.602 

4.064 

4 950 

S 250 

3 500 

3.000 

- 

- 

25.000 

- 

- 

23 O00 

-- 
p- 

75.366 

Gastos 

Gelerales 

60 

60 

Hijos 
l. Rodríguez 

J. Bautista 
Martin de 

z!z=!Er 

iastos 
de 

'ropa- 
landa 

I- 

Máqui- 
nas y 
Herra- 
mien- 

tas 

Estanque 

San IsiJro 

-- -- 

~ e r r e n ~  

San Isidro 

= 

Intereses 
y Des- 

cuentos 

:elipe Quin- 
Comuneros 

ana Fndez. 

Nicolás 
Perdomn 

Cardoso 

Banco 
Hispano 

Axericano 

575 

500 

1 630 

2.425 

4 800 

1.725 

-- -- 

11.655 
-- 

Seguros 

Sociales 

-- 

Año 1944 

1945 - 
4'nero . 

FeDreru . 

Wul-20 . 

4 bril . . 

Mayo . 

Iunio . . 

lulio . . 

dgosto . 

Septiembre 

Octubre. 

Vouiem bre 

Piciembre 

Saldo del ejercicio . ''1 1945 - 
10 Enero . 

Febrero . 

Marzo . 

$0 Abril . 

I Mayo '. 

1 Junio . 

Julio . . 

Agosto . 

Septiembr 

. Octubre 

Noviembri 

Diciembre 

- - SALDO 



Los Vocales de la Comisión Revisora de Cuentas de la 

Comunidad de Aguas del Noroes fe abajo firmantes, certifican 

que han examinado el Ejercicio de 1.945 en los Libros de Con- 

tabilidad, encontrnndo varios errores en la contabilización de ", 

los cargos a Caja de los cobros de recibos de Comuneros, asi E 

O 

como también otros abonos a Caja por omisión de pagos, los n 

B 
cuales aparecen luego debidamente rectificados al @al del E 

E 
2 ejercicio antes del cierre de Libros. Que confrontado detenida- 
= 

mente el Balance General lo han encontrado conforme, asico- 
3 

mo los estados de Gastos Generales y otros diversos. Y en de- - 
- 
0 
m 

finifiua, no encontrando objeción ni reparo que hacer, propo- E 

O 

nen a la Junta General de la Comunidad de Aguas del No- : 
n 

roeste fa aprobación de las cuentas del Ejercicio de 1946. 

Las Palmas 6 deJulio de 1.946. n n 

0 

! 
Fernando Brito J. Herrera 3 O 

Lorenzo Juan Mulet 




